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referente al Bo l s t í».

contengan valorea deberán ir certiS- 
, * nombre del citado Subdlrtctor.

DI! LOS ANUNCIOS
por eaáa palabra. Al er>St6St 

nesHipagará nn «elle móvil de 90 cintimsi por «¿5$ 
inaerddn.

Loe annDcsca obligados ti pago, tilo tf tesartarte 
previo abono o cuendu haya pereona en la capital q s í« 
reeponda de éste.

las inserciones se concitarán dd Excmo. Sr. Gober. 
.tador, por oficio; exceptuándose, según está prevss- 
nido, las dd Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompaña. un ejempia? 
dd Bo l x t í* respectivo como comproba. siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho míe que a un - - 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión d»! 
original, les Centros oficiales.

El Bo l x t íh Of ic ia l  ee halla de venta en is im
prenta dd Hospicio.

OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPT O LOS DOMINGOS

. ai .«jei obligan en la Peninanla. ifllae adyec. Cae, Ganarlas y te
S al fe ttówds áfrica sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días 
, pz: . i'itpromulgación, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código

nferiori 
ic losr^ 
ioder í 
en la» 

exbfr

□' dispoBicionéB del Gobierno son obligatorias para Is. capital de 
■nrjiNi desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

los demáe pueblos de la misma :irovinoia. (Ley de 3

9 Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
I Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de 
? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
» Los Sree. Secretarios cuidarán ' 330 su más estrecha responsabiH- 
T dad, de conservar los números de .te Bo l e t ín , coleccionados orde- 
* nacamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final

PARTE OFICIAL
tiibre» 

Casi» S.M.el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
•'tina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
4 -^al Familia continúan sin novedad en su impor- 
'-t salud.

(.Gaceta 23 octubre 1927).
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Núm 6.119.

cmi b e u faavmu as smmA

día noche», «La muñequita de Francia», «PCI is
lote de las perlas», «A las madres», «Por el amor 
de un hijo», «El código social», «Entre las nie
ves de Alaska», «Por el amor y la novia», «Mu
ñecos del destino», «La mujer que se olvidó de 
amar», <No desconfíes de tu marido». «Los hé 
roes del mar», «Labios rojos», «Dos novelas de 
amor>, «La eterna lucha», «La modistilla y el 
testamento del capitán Aplíoka».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 2‘2 de octubre de 192/.
El Gobernador civil,

Juan Santón-Salazar y ¿aporta.

uici0

^AD:;

CIRCULARES
Me^XCm°‘ S^• Director general de Seguridad, 
^;¡¿^ania 20 del actual, me comunica lo

j^dan exceptuadas prohibición las que se 
!'¡ai a011]81^0 V corriente inserto Bo l e t ín  18 
?.'ro'pe ias.películas producidas por la casa 

cuyos títulos se citan después, 
^'^iriao86 a<?reditado debidamente haber sido 
-^ad An^11 mucha anterioridad por la So- 

i0011^ Vilasecay Ledesma, películas 
t,tu^udose: «La ley hospitalidad», 

íl T^658-’ 'El moderno Sherlok Hol 
"Ei3-8n.em^08 de la mujer», «Scaramou- 

depigJ?®6*’ «Una noche en Roma», «E
A®?8’, «Viva el Rej» El pequeño 

> circulo de la moda», «Hasta me-

Núm. 6.118,
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

por telegrama, me comunica lo siguiente:
«Con esta fecha he autorizado la proyección 

de las películas tituladas «Kaki», «Triunfo Kelli» 
y «La Duquesa de Buffalo», todas ellas propie
dad de la casa Metro Goidwin Corporation.

Con esta fecha he autorizado la proyección 
de la película titulada «La prefiero rubia», pro
piedad de la casa Verdaguer.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 22 de octubre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 6.117.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras.
El señor Gobernador civil se ha servido acor

dar, con fecha 8 del corriente, lo que sigue:
«Visto el expediente de expropiación de tin

cas en el término mnoicipal de Romanos, con 
motivo de la construcción de la carretera de 
Belchite a Daroca, sección Daroca-Herrera, tro
zos primero y segundo:

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Romanos la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 122, de fecha 
24 de mayo de 1927, abriendo un plazo de diez 
y seis días para que los interesados pudieran 
aducir las reclamaciones que estimasen oportu
nas en contra de la necesidad de ocupación de 
fincas:

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 de 
enero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 
ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 15 de octubre de 1927.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M.a Moreno.

♦ * *
Núm. 6.118.

El señor Gobernador civil se ha servido 
acordar, con fecha 8 del corriente, lo que 
sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de Ardisa, con mo
tivo de la construcción de la carretera de Ayer- 
be a Ejea, sección de Erla a Ardisa, trozo 
cuarto.

Resultando que rectificada por e’ Alcalde de 
Ardisa la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó -m -i Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núm. i93, de fe
cha 16 de agosto de 1927, abriendo un plazo de 
diez y seis días para que los interesados pudie
ran aducir las reclamaciones que estimasen 
oportunas en contra de la necesidad de ocupa
ción de fincas:

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente s i 
cumplido todos los requisitos de la Ia v । 
de enero de 1879, ‘ y ü-;

Este Gobierno civil, haciendo uso de i?-.- , wm 
cuitades que le confiere el art. 18 de la e" jí‘ tuio 
ley y de conformidad con lo propuesto p,?’ naos 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la । n ,___ - 
cia, ha acordado declarar la necesidad » Fec 
ocupación de las fincas de que se trata» ' -'VA

Lo que de orden del señor Gobemadtr íl — 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of io - 
los efectos del art. 25 del R glamento de l?1 - 
junio de 1879.

Zaragoza, 15 de octubre de 1927. El I: -í 
nioro Jefe, Luis M.* Moreno. ’

Núm. 6.116.

Hasta las trece horas del día nueve de u 
viembre próximo so admitirán propoucioH 
en el Registro de la Sección de Fomento 
esta Jefatura y en los de las Jefaturas d-1» 
provincias de Huesca, Teruel, Logroño, Na» 
rra, Guadalajara, Soria, Tarragona y Lérida,i 
horas hábiles de oficina, paia optar a la súbi
ta de las obras de acopios y su empleo de i 
carretera de Puente de Santa Isabel a Zu» 
kilómetros nueve al veinticinco, cavo precl

679
O
681
682
£83
684
685

657
6881

puesto asciende a 65.369'2 ? pesetas, sionibe
plazo de ejecución hasta treinta y uno de | 
de mil novecientos veintiocho, y la fianza ¡I . 
visional de mil novecientas sesenta y dos
setas. g

La subasta se verificará ante la Jefatura I 
Obras públicas de esta provincia, sita en hj " 
lie de Santa Cruz, número diez y nueve, el * I 
catorce de noviembre próximo, a las M
horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y ■ 
senta céntimos, o en papel común con póHza 
igual precio, desechándose, desde luego, la F 
al abrirla no resulte con tal requisito campó
lo cual lleva consigo el que una vez entre? 
la proposición al oficial encargado de re
birla no se puede admitir ya en ningún 
to el subsanar la deficiencia que en cuanto ■'
reintegro tenga. , , ,r

Las Empresas, Compañías o Socwdaae^ 
ponentes están obligados al ciimpHnnen_ 
Real decreto da doce de octubre de un 1 
cientos veintitrés (Gaceta del 1 )

El proyecto, pliegos de condiciones. . r. 
de proposición y disposiciones sobre , 
y condiciones de su presentación, e? p, 
manifiesto en el Registro de la Seccioü 1 
m nto de esta Jefatura, en los dr^ . 
hábiles de oficina. . n1¡| no '

Zaragoza, catorce de octubre de jui?;!1 
cientos veintisiete.—El Ingeniero Jete, 
Moreno.

7011 
•02 i 
703 i

7^1 
706 i 
707 
708 
709 
710.
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•13
714
715
716
717
718
719
720i 
721
722

72?
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de

Núm. 4.873.

6.a DIVISION HIDROLÓGIOO-FORESTAI
। linnento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la cigente ley de Pesca fluvial, en el capí, 

en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes de 
agosto último. ■ . ---------- . , ..por 

provi: 
í de 3

dor; 
ICUl 
e 13. ¡

va Fecha 1 
. s ue a licencia

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PROFESION
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6881 
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2
2
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6911
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5 did

seprc-
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liza le 
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npfe' 
re¿8ii 
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lOfflt'-'
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•án "J

695 
696 
697 
698 
699 
700
7011 
¡021 
703 i 
ni) 
705 
<06 
¡U7 
708 
709 
ilO; 
¡1L
<12 
713 
714
•15
<16

3
3
4
4
4
4
4
4
4
4

5

Antonio López..........  
Miguel Pérez............. 
José Emilio...............  
Ensebio Millán .... 
Andrés Hueso.... . 
Pablo Cortinas..........  
Manuel García........ .. 
Ignacio García........ .  
Felipe García 
Luis García ,.. . 
Ramón Royo. . ... 
José Cepero.. .. . 
Felipe Jiménez. ... 
Felipe Escuer........ 
Gabriel Longaira .. 
Juan José Gascón .. 
Joaquín Iraguas... 
Enrique Huguet.... 
Higinio La iglesia . . 
Gabriel Mustienes . 
Tomás Gros...........  
Miguel Langarita .
Mariano Radía... . 
Braulio Serrano . . 
Olegario Sofín........  
Victoriano Claudín 
Bonifacio Pablo.... 
Antonio Tejer ... 
Félix Artigas.. . . 
Gregorio Rubio...

hor#
718
<19
720
721
722

<24
•25

5
5
6
6
6
6
6
8
8
8
8
8
8
8
8
8
9
9

10 
10 
lo

Angel Gracia Sierra .. ..
Angel Gracia García.............
Mariano Gracia. .................
Simeón Cervellón .............
Manuel Torres......................
Mariano Bobet....................
Adolfo Mabuel......................
Andrés Coderque Expósito 
Cirdo Martín............. . .
Antonio Muñoz,   .. 
Mariano Conte ............... ....
Cayetano Bueno.................  
Emiliano Terrén,., ......... 
Cesáreo Folgar.......... ...... 
Modesto González............  
Fermín Latorre ................. 
Urbano Montañés..............
Antonio Andreu.................
Antonio Garcés.................
Ramón Piquen. ................ .

Juan Román........................

Calatorao................... •
Id. ..........

Zaragoza ...............
Báguena ............... .
Zaragoza ................. .

Id.............................
Morata de Jalón. ..

Id.........................
Id.............................
Id.............................

Zaragoza ....................
Id.............................
Id.............................
Id.............................
Id...........................

Torres .....................
Id. ......

Zaragoza ...................
Murillo de Jalón...
Zaragoza ...................

Id...........................
Bar.dallur...............
Zaragoza ..............   ■
Ariza ,. .................
Novillas............  ..
Zaragoza .................

Id......................... ..
Plasencia de Jalón
Osera........................

Li ....................
Gelsa ..... .................

i II ...............
I Calat-IH- .............
, Caspe ......................

Id .................
Zaragoza .................

Id.........................

- । H pólito Bruno.. .. 
'n , Mateo Ibáñez . .. 
u I Bernardo Tabuenoa.

Zarag'»..........................
Id ............... • - - •
Id ............................
Id....................................
Id....................................

Rueda de Jalón.............
Maella............... ............
Escatrón ....................... -
Zaragoza ..............     -
Calatayud......................
Zaragoza...................   •

Id ..............................
Saciaba.;................... ....
Morés... ......... ..,............
Paracuellos de Jiloca..

Jornalero.
Id.

Estudiante. 
Secretario. 
Jornalero.

Id.
Campo. 

Id.
Id.
Id.

Jornalero.
Id.

Cartero. 
Estudiante. 
Jornalero.

Id.
Id.

Obrero. 
Capellán. 
Jornalero.

Id.
Bracero.
Jornalero.

Id.
Campo. 
Topógrafo. 
Jornalero.

Id.
Id 
Id. 
arquero. 

Jor nalero.
I i.
Ii. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id.

Campo.
Jornalero.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Campo.
1 Jornalero.
i Id.

Obrero. 
Jornalero. 
Campo. 
Jornalero. 
Labrador.

M.C.D. 2022
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Núm.
de la 

licencia
Fecha 
de la 

licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTB VECINDAD PROFESION

726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739
740
741
742
743
744
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756
757
758
759
760
761
762
763
764
765
766
767
768
769
770
77 ¡
772
773
774
775
776
777
778
779
780
781
782
783
784
785
786
787

10
10
12
12
12
12
12
12
12
12
12
13
13
13
13
13
13
13
13
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
18
18
18
18
19
20
20
20
22
22
23
23
23
23
23
23
24
24
24
24
24
24
25
25
25
25
25
25
26
27
27
27

Dámaso Sánchez...................
Leandro Alonso.....................
Antonio Romanos................. ..
Sabino Sánchez,.................
Andrés Motivol.....................
Agustín Burgos ............... ,
Benito Aguarda........................
José Aguarán..........................
Antonio Algueró ... ................
Bautista Algueró ..... ..............
Sebastián García......................
José Aguijar........... . , ,.
Benigno Murillo.....................
Jesús Anglada ........................
Luis Lafuente ... .................
Pascual Aznárez......................
Martín Gutiérrez................... .
Pascual Lisbona ..
Lázaro Lisbona ................. .
Francisco Cañarul.................
Dámaso Lastanao .........
Alfonso Lázaro ... ...............
Joaquín Pérez..........................
Juan Saneo ...............................
Miguel Serrano ......................
Guillermo Escuer...................
Clemente Roy ........................
Antonio Langarita.................
Vicente Langarita....................
Manuel Langarita...................  
Crescencio Sanz .. . . ..,
Rafael Lafarga..........................
Fernando Sancho................. ..
Manuel Alloza ................. .. ..
Domingo Mesa ‘........................
Ramón Godio........... ..,... .
Antonio Pérez..........................
Balsemino Paños ....................
Fernando López  
Nicolás López 
Romualdo Puyóles ... ...
Angel Pérez ............................
Angel Abadiano ..................
Juan Abadiano........................
Valero Bolsa ... ....................
Camilo Minguillón.................
Santos Alvarez ........................
Manuel Bueno.. .. ........... ....
Manuel Bueno .. ......................
Luciano Callejas................. ',
Isidoro Bem dé........................
Vicente Belío...................... . .
Vicente Pasamón....................
Antonio Enguid ......................
Pedro Serrano ...................
Manuel Cortés............... ... .. ,
Luis Auria....................../....
Sebastián Moreno.................  
Ramón Esparza..  
Jorge Romanos ... .
Matías Romanos............. ........ 
Benito Grima.... .......................

Paracuellos déla Ribera
Zaragoza ..........................
Velilla de Ebro...............
Zaragoza ..........................

Id....................................
Zaragoza............... .... ., 
Pradilla de Ebro...........

Id.................................
Fayón ..............................w............... :

id.................................
Zaragoza ,. .. .............
Torres de Berrellén ...
Zaragoza...................... ....
Saviñán............................
Tosos ................................
Calatayud ........................  
Alforque...................... . ..

Id. ... .........................
Zaragoza..................... .
Ei Burgo ...... .........
Calatorao..........................
Gotor........... ............ ,.,
Zaragoza ............. . ..

Id..................................
Plasencia de Jalón ...,

Id....................................
Bardallur..........................

Id....................................
Id....................................

Villanueva......................
Zaragoza ...................

Id. .........................
Id..................................
id................................... ;

Mequinenza...................
Id....................................

Gallur..............................
Zaragoza ..........................

Id........................... ....
Velilla de Ebro , .
Ruesta ..........................

Id....................................
Id....................................

Sástago............................
Id. ............................

Zaragoza . ......................
Ariza ................................

Id.............. .... .................
Calatorao........................
Sigüés............. ,....

Id.............................  ...
Ibdes ..............................
Sabiñán............................

Id....................................
Zaragoza........... .. .........
Cabañas ..........................

Id................................. ..
Salvatierra ......................
Velilla de Ebro.............

Id.............................
Morés..............................

Estudiante.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Jornalero.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Sastre.
Jornalero.

Id.
Id.

Médico.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Zapatero.
Obrero.
Jornalero.
Mozo de Estación.
Factor.
Campo.
Bracero.
Campo.
Jornalero.

Id.
Id.

Hojalatero.
Jornalero.
Minero.
Blanquero.
Empleado. 
Estudiante.
Comercio. 
Jornalero. 
Labrador. 
Esquilador.

Id.
Labrador.
Jornalero.

Id.
Carpintero.

Id.
Carretero.
Jornalero.

Id.
Estudiante.
Jornalero.

Id.
Topógrafo.
Cura párroco.
Jornalero. 
Barbero. 
Jornalero.

Id.
Id.
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JN Fecha NOMBRES Y APELLIDOS
ii le 18 , DEL ADQUIRENTE
fti licencia i

VECINDAD PROFESION

«o 27 Pablo Luna..............................
27 Benito Jordán ......................
27 Antonio Alceldegui ...............
'7 Antonio Cuartero...................
29 Daniel Beltrán..........................

ti 29 Ju8n Bautista Rubio.............
29 Valentín Gil..............................

; 30 Toribio Francia ............     .

Morés................................
Caspe   
Calatayud  
Gallur ...............
Mequinenza .. .... 
Sástago .. .........................  
Montañana ............... ..
Calatayud............. . ,..

Jornalero.
Id.
Id.
Id.

Minero.
Músico.
Jornalero.

Id. 
_______

Zaragoza, 31 de agosto de 1927. El Ingeniero Jefe, P O., Mariano Sorderas.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hszo saber: Que por decreto del Exorno, se
r Gobernador civil de esta provincia se ha 
imitido, con fecha de hoy, a D. Emilio Romero, 
cico de Calatayud, una solicitud que ha pre

miado en 13 de octubre de 1927, pidiendo la 
¡oeesión de ocho pertenencias para una mina 
¡hierro, con el nombre de Casualidad, sita en 
ilérmmo de Terralba de Ribota, parajellama- 
iCerro Pedreras, y lindante por todos rumbos 
Mterr. no franco.
L designación de este registro se hace por el 
teresado en la forma siguiente:
m tendrá por punto de partida el punto más 
i del Cerro Pedreras, y desde él se medirán 
í metros al este, y se fijará la 1.a estaca; des 
kto, 200 metros al norte, la 2,e; desde ésta, 
'metros al oeste, la 3.a; desde ésta, 400 me 
'^sur, la 4.a; d^sde ésta, 200 metros al este, 

1 J desde ésta, con 200 metros al norte, se 
a la primera estaca, y se cerrará el pe

^ tro de las ocho pertenencias solicitadas.
que de orden del señor Gobernador se 

al público para que la persona o per 
^Que se creyesen perjudicadas por la con- 

n de este registro hagan las reclamaciones 
¿fUn?- ^en?ro del plazo improrrogable de 
u-• r8’ fiiados por el artículo 24 de la ley 
>nk 0 de $859 y Real orden de 12 de sep- 
^brede 1912.
i.^Koza, 22 de octubre de de 1927.—El Inge- 

Jefe, Maximino P. Forniés.

Núm. 6.108.

ss taijuíiegas áa ¿a pronada do ¡írago^

unció para la subasta de inmuebles
'Rústica. — Varios trimestres.
a ' !-¡uda1'a|'' y lieol-us) Recaudador de la Hacienda

- bcr" (Oficina Goya, 9, pral);
k e* expediente que instruyo por
[ . ’u-,,, l"JUCióu y trimestres arriba expresados, 

t- :lii.u. i Au “hiendo satisfecho los deudores 
^‘^cienda10'1-SC ®xPresan, sus descubiertos para 

iüy Ve m podido realizarse los mismos por el 
' 8 de bienes muebles y semovientes, se 

acuerda la enajenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal del Pilar, o el que corresponda, el día 11 
de noviembre, a las 10, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes del impor- 
tede la capitalización». Notifiquese esta providencia a los 
deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y anún- 
cíese al público por pregón y edictos que se fijarán en 
las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo, para conocimiento de los que deseen lomar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900,

1 .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 
ha de proceder, son los expresados en la siguiente rela
ción:

Felipe Hernández Dijuesca: Campo, en Espinosa, de 
cabida 18 áreas, 15 centióreas; linda al N. via, E. con
B. Espinosa, S. camino y O. Mariano Gállego.

Valor para la subasta, 600 pesetas.
•Otro, en Espinosa, de cabida 14 áreas, 52 centióreas; 

linda al N. Vda. de Patricio Balaguer, E. con B. Espi
nosa, S. via y O. camino

Valor para la subasta, 500 pesetas.
Florencio Franco Agüeras: Otro, en Nava, de 76 áreas, 

29 centióreas; linda al N. senda, M. Juan Romeo, S. Pe
dro Marín y P. Manuel Gallego.

Valor para la subasta, 1.000 pesetas.
Simona Hernández Dijuesca: Otro, en Ortella, de 54 

áreas, 92 centióreas; linda N. y S. con M. Monistrol, este 
con senda y O. Andrés Arqué.

Valor para la subasta, 800 pesetas.
Gregorio Hernández Dijuesca: Otro, en Canlalobos, de 

60 áreas, 79 centióreas; linda por N. senda, E. Mariano 
Juste, S. y O. Panlaleona Cabello.

Valor para la subasta, 800 pesetas.
2.° Que los deudores o sus causa-habientes y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos, costas y demás gastos del pro
cedimiento

3.° Que los títulos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de los inmuebles embargados, estarán de mani
fiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto y si no hubiere ninguno se suplirán por los 
medios que establece el titulo 14 de la ley Hipotecaria, y 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4.° Que para tomar parle en la subasta deben los li
citadores deposilar previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido de los bienes que 
intenten rematar. .

5.° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito constitui
do y precio déla adjudicación; y

6 ° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 21 de octubre de 1927. — El Recau
dador, José M. Zavala.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 6.037.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Luis Pintado y Aniñón, Juez de instruc

ción del partido;
Por la presente requisitoria se cita llama y 

emplaza a Francisco Martín González, factor de 
ferrocarriles de Madrid Cáceres-Portugal, sol
tero, de veinticuatro años, natural de Arroyo de 
Malpartida, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, a fin de que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado para recibir
le indagatoria y constituirse m prisión; pues así 
lo tengo acordado en virtud de auto de esta fe 
cha, dictado en la causa uúm. 20 del año 1926, 
por estupro, previniéndole que de no compare
cer será declarado rebelde, y ruego y encargo a 
todas las Autoridades civiles y militares y agen
tas de la policía judicial procedan a la busca, 
captura, detención y conducción a la cárcel de 
este partido y a mi disposición del expresado 
sujeto.

Dado en Calatayud, a diez y nueve de octubre 
de mil novecientos veintisiete. - José Luis Pin- ' 
tado.—P. S. M., Justo López.

Núm. 6.112.

Calatayud.
D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de primera 

instancia do Calatayud;
Hago saber: Que por fallecimiento de Alberto 

García Viota, natural de Riela, y Avelina Zabalo 
Mich to, natural de Ca atayud, cónyuges, que 
otorgaron té-tamento mancomunado el siete de 
agosto de 1895 ante el Notario de Calatayud 
Marcelino Ena Micheto. instituyéndose mutua
mente herederos aquéllos y del remanente de 
bienes existentes al morir el sobreviviente, or
denan se divida en dos mitades iguales, la una i 
para partirla entre los parient» s más inmediatos 
de Albero García Biota, y la otra mitad para 
partirla entre los parientes más inmediatos de 
Avelina Zabalo Micheto, han acudido al Juzga
do pidiendo se les declare herederos y adjudi
catarios de la parte de bienes respecto a Alber
to García, sus primos hermanos Anselmo y Ni 
colas García Romeo, y respecto de la parte de 
Avelina Zabalo, sus hermanos germanos Nieves, 
Petra y Pedro Zabalo Micheto.

Lo que se publica por el presente primer 
edicto, que se insertará en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y fijará en 
los sitios de costumbre de Riela y Calatayud, 
llamándose a los que se crean con derecho a los 
bienes para que comparezcan a deducirlo en 
término de dos meses, contados desde su publi
cación en la Gaceta.

Dado en Calatayud, a veinte de octubre de

mil novecientos veintisiete.—José Luis P¡- 
Ante mí, Justo López.

Núm. 6.117.
Pina de Ebro.

Edicto.

Mnie 
:1dolo, so'

U euto!
D. Ramón Burillo Momprón, Juez municir

esta villa y en funciones de primera k'íin0|3 
cia del partido, por licencia del prop
Hago saber: Que para pago de crédito, Éeií /Vi 

reses y costas, en los autos ejecutivos i^'Veve' 
por el Procurador D. Luis Miravete, eni, • 
de D. Ramón Monserrat Castel, contra ¿ ' 7 i? 
rardo Lizaga Huete y D.a Jesús Panivinos ?
reclamación dé pesetas, tengo acordado - 
der a la venta en pública subasta del ¡ni
siguiente:

Una casa, sita en Fuentes de Ebro, calle 
yor, número 6, de dos pisos y el firmemos 
dega y corral; lindante por derecha enh 

i. Angel, 
icslnnci? 
Hago sa

con plaza Mayor, por la izquierda casa deijes'imp 
ionio Ramón, hoy de Adolfo Benabente.p BínNoya 
espalda con otra de herederos de Miguel orlaCajs 
más, hoy de D? Soledad Gambod: tasa-: < [omacu 
treinta y dos mil doscientas cincuenta pase# opública

Que esta subasta tendrá lugar en Isi ^ja deli 
audiencia de este Juzgado el día veintiotó izarenh 
noviembre próximo, a las diez de su ma: eintidós' 
que los Imitadores deberán consignar pn ryiiente: 
mente en la mesa de este Juzgado, oeneli Mitad in 
blecimiento destinado al efecto, una caai us. gita 
por lo menos igual al diez por ciento de i ha, núi 
sación, sin cuyo requisito no serán adn' mea 
que no se admitirán posturas qu nocukí indo coi 
dos terceras partes del precio de tasacióíi de Juan 
diendo hacerse el remate a calidad deceAítulo d 
un tercero, y la titulación está de manilla Men i 
la secretaría de este Juzgado, para que p® lenta céi 
examinarla los que quieran tomar parte í ¡ehace 
misma; c lebrándose por segunda vez m't: 
sente por haberse declarado nula la prime9 lenta en 
cuyo anuncio se hizo en el Bo l e t ín  Of ic ié .ora te 
tres de agosto último. . ™o°rpi

Dado en Pina, a quince de octubre den" todo,! 
vecientos veintisiete.— Ramón Burilllo."T6POr c

Para to

mí, Manuel Mazón.
Núm. 6.116.

íional, 
tran la 
riendo 
^nenc 
tacita 
‘Propia

Pina de Ebro. ,, 
D. Ramón Burillo Mompeón, Juez 

esta villa, y en funciones de instriicci 
partido, por licencia del propietario.paruuu, pur itueuuia uci ---- , .. q
Hago saber: Que en la pieza de em r _

la causa núm. 36 del año 1924. contra _ -Jibie 
Chueca Expósito, sobre amenazas, y P ^teri
brir sus responsabilidades, se saca- 
subasta, con el veinticinco por «em . de 
en el precio de tasación, la finca sig* t

Un campo, en la partida de La
bida dos hanegas; linda por saliente .n-
de Miguel Panivino, mediodía con ..
María Escorsa, poniente y norte co

•■ado e

vo, en Fuentes de Ebro. u-ri-nt" •
Dicha finca está tasada en oc 

tas, y sale a segunda subasta !
No aparece inscrita en el Regís1

la
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'sPhi
: existe título de propiedad de ella, es- 

^ solamente en el catastro de dicho pue-

s insi

i abasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
Juzgado el día veintiuno de noviembre 

mici;, alas doce, y los licitadóres deberán 
ra ia ^ ¡q que para la primera se estableció, ya 
i’opiei y consta en el Bo l e t ín  del 26 de sep- 
"i'to Lhre último. .
8 ¡M L veintiuno do octubre de mil novecien- 
enni!.veintisiete.-Ramón Buriilo —E* Secr=-tario, 

? -vféHDanael Mazón.D,
Fino,:
id'.' - 

ihIB.

Núm. 6.059.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
calle

Í0, COI 
i en!-*
sa di

.iguej

¡Util®

Aogel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que para pago de responsabili- 

h-jes'impuestas a Manuel, conocido por Joa- 
nte.p aínNoya y su esposa, en juicio promovido 

orla Caja Obrera de Ahorros y préstamos de 
i Inmaculada Concepción, se saca a la venta 
cpública subasta, por segunda vez y con la 

n la i tbaja del veinticinco por ciento, que tendrá 
iparen la Sala audiencia de este Juzgado el 

u mal eintidós de noviembre próximo, a las diez, lo 
mr pn diente:
ene; Mitad indivisa de la nuda propiedad de una 
a ce:: g;ta en esta ciudad, Casta Alvarez, antes 

1 de ina, número cincuenta y siete moderno y diez 
adm me antiguo; confronta por la derecha en-
cui. ledo con otra de Jorge Baraza, izquierda con 

aacidí ideJuan Antonio y por la espalda con otra del 
ect^ ipkulo de San Miguel; valorada esa mitad in- 
uitii- Men siete mil cuarenta y una pesetas cin- 
ne i1® ^nta céntimos.

)FlCIü

ra

IDJ81

.arte - Se hace constar que el usufructo de viudedad 
■ez li !tal mitad pertenece a D. Antonio Artal, que 
prini^ lenta en la actualidad cincuenta y cuatro años.

“ara tomar parte en la subasta deberán los 
'Mores consignar previamente en la mesa del

2 o establecimiento al efecto destinado, el 
!lo. — jor ciento de la ta ación y exhibir la cédula 

^oal, no siendo admisibles posturas que no 
¡ía 8 d08 tercias partes de la tasación y 

Mi) hacerse a calidad de ceder aun terce- 
nnic:4 existen títulos de propiedad, y la cer- 
cció^Pr Sa46/81,88® exPedida Por el Registro de 
io1 estara de manifiesto en la secreta- 
m¡)ar; desee examinarla, y quelascar- 
üí'anteriores y preferentes, si 

p8ri ib<jitp f6' a* cródito del actor, continuarán 
a W hcZ8í hendiéndose que el rematante 
i de^ ton ? y no 86 destinará a su extinción el 

-.j del remate.
Lo :-ki '.Zaragoza, a veintiuno de octubre de 

lmennClf) tí?8 veinti8iete. — Angel Villar y 
' • El Secretario, Celestino Suárez.

con 
veri1 

pab¡<

nt^ •• 
¿cié118'' 
'de I*-’;

Núm. 6.062.
taragoza.—Pilar.

^rlai Cédula de citación.
Y en virtud de lo dispu esto 

¿a dnez instrucción del distrito d 4 
,raRoza, en las diligencias previas 

que ante el mismo se signen con el número 361 
de 1927, sobre lesiones a Antonio Peña Serrano, 
cuyo actual paradero se ignora, so cita a éste, 
para que en el término de cinco días comparez
ca ante dicho Juzgado, sito Democracia, 61 du
plicado, con el fin de prestar declaración; aper
cibido que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar.

Zaragoza, 19 de octubre de 1927.—El Secre 
tario, Santiago Calvo.

Nm. 6.062.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de requerimiento.
Por la presente y en virtud de lo dispuesto 

por el Señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en expediente para 
exación de multa impuesta por la Delegación 
Local del Consejo de Trabajo a Nicolás Rodri 
go, se requiere a éste, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de cinco dias 
haga efectiva la multa de diez pesetas que 1 ha 
sido impuesta, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se procederá a su exacción por la 
via de apremio.

Zaragoza, 19 de octubre de 1927.—El Secreta
rio, P. O , José de Luis.

Núm. 6.067.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en causa que se instruye con el número 
252 de 1927, sobre sustracción de una bicicleta 
a Antonio Monreal Tiep, ha acordado se cite a 
un tal José Ruiz, que representa tener de diez 
y siete a diez y ocho años, bien vestido, que usa 
sombrero verde, para que dentro del término 
de ocho días, comparezca ante este Juzgado, 
sito Democracia, 64 duplicado, al objeto de 
ser oído en el expresado sumario.

Zaragoza, 21 de octubre de 192L — El Secre
tario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián.

Núm. 6.064.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza. -Pilar,
Edicto.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que el juicio verbal civil s gui

do en este Juzgado a instancia de D. Vicente 
Alvarez Duerto, representado por el Procura
dor D. José Jiménez Gil, contra D. Pablo Serna 
Lázaro, que tuvo su último domicilio en esta 
ciudad, sobre pago de pesetas, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen como sigue:

«Sentencia: En Zaragoza, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos veintisiete. El se
ñor D Alfonso de Castro y Santoyo Juez muni
cipal del distrito del Pilar; habiendo visto el 
presente juicio verbal civil seguido entre par
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tes, de una, como demandante, D. Vicente Alva- 
rez Duerto, representado por el Procurador 
D. José Jiménez Gil, y de otra, como demanda 
do, D. Pablo Serna Lázaro, de esta vecindad, 
sobre pago de pesetas, y

Fallo'. Qiiú i debo condenar y condeno en re
beldía a D. Pablo Serna Lázaro a pagar a don 
Vicente Alvarez Dnerto la suma de quinientas 
quince pesetas noventa céntimos reclamadas en 
este juicio y a las costas d 4 mismo. Ratificando 
como ratifico el embargo preventivo decretado 
y llevado a efecto en bienes propios del referi
do demandado D. Pablo Serna Lázaro. Esta es 
mí sentencia que pronuncio, mando y firmo.— 
Alfonso de Castro.»
. Y en atención a la rebeldía e ignorado para

dero del demandado, se publica dicha senten
cia por medio del presente edicto, a fin de que 
le sirva de notificación en forma parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a treinta de septiembre de 
mil novecientos veintisiete.—A. de Castro.—An
te mí, José Tranzo.

Núm. 6.094.

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez mu

nicipal de Calatayud;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil ins

tado por doña Ciriaca y doña Pilar Zapata, con
tra Florencio y Clemente Jiménez y sus r speo- 
tivas esposas Ramona M lendo y Joaquina Ca 
talán, o sus derecho-habitantes, todos en igno
rado paradero, para responder de novecientas 
noventa y cuatro pesetas de princ pal y cuatro
cientas pesetas calculadas para costas, se saca 
a pública subasta, que tendrá lugar el diez y 
sitie del próximo noviembre, a las once horas, 
en este Juzgado, el dominio útil de una casa 
y corral que está en la actualidad derruida, si 
ta en la plaza de San Francisco, de esta ciudad, 
número dos, cuya medida superficial no consta, 
y linda derecha entrando con casa de Marceli
no Monge, por izquierda con casa de doña Ci
riaca y de doña Pilar Zapata y por espalda con 
callejón con salida a la calle de don Luis Gue- 
dea, antes Tenerías, cuyo dominio útil ha sido 
valorado en dos mil doscientas cincuenta pe
setas.

No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y para tomar 
parte en la subasta los licitadores deberán' de 
posítar previamente el diez por ciento del im
porte de la tasación, no existi- ndo más títulos 
qu.i la certificación del Registro de la Pro 
piedad.

Dado en Calatayud, a once de octubre de mil 
novecientos veintisiete.—Cesáreo Lassa. — De su 
O., Angel Lino Jimeno.

Núm. 6.Í00.

Farasdués.
Vacantes las plazas de Secretario y Suplente 

de este Juzgado, se anuncia concurso de trasla
do por treinta días, a fin de que los Secretarios

de la misma categoría que la deseen r 
sus instancias, debidamente reintegrad 
acompañadas de cuantos documentóle^ 
ren precisos al señor Juez de instrucí 
partido de Ejea de los Caballeros (Zara- 
de conformidad a lo dispuesto en el Rea|1 
to de 29 de noviembre de 1920.

fiXCios

Los 
yr»Djero:

frtin r» 
de fceEste pueblo tiene 863 habitantes, y dicb, 

go se halla dotado con los derechos de ary
Farasdués, 0 de octubre de 1927. —Q í ’ 

municipal, Raimundo Aznárez. 1

« S.-0 por 
' jy unas.

7 din
¡y iiíser

¿ja «afro
ll pw 

y sfa cori

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6 086. 31

Sindicato de Riegos de la villa de Fedroh
Por el presente se cita a Junta general 

naria a todos los partícipes de esta Comuni 
para que el día veinticinco del mes de did 
bre, a las dos de su tarde, comparezcan 
Salón de Sesiones, sito en la calle de Rart ESr
Cajal, al objeto de dar cumplimiento al iré — 
lo cincuenta y dos de las Ordenanzas deis;
munidad y los cuarenta y tres y cincuen y. proba
seis de las Ordenanzas de la Comunidad di 'S üiposi 
Hermandad de la acequia de Pedrola; s?
tiendo, que si en dicho día no pudieran i:
se acuerdos por no asistir número sufiá 
te para ello, según determina el artículo!
cuenta y cinco de las Ordenanzas de la Cor 
dad. se celebrará otra en segunda convoca: -------  
el día primero del próximo enero, a la m g .
hora v en el mismo local, tomándose aoucrg. 
sea cualquiera el numero de participe * Asturiaasista.

Pedrola, a diez y nueve de octubre' ; 
novecientos veintisiete. — El Presid rite i ^lu 
Comunidad, Francisco Tobar.

Núm. 6.115.
Comunidad de Regantes de la Hermandü

Pedrola
Por el presente se cita a los señores < 

componen la Junta general de la Coniuo- 
para que el día once del mes de diciem^ 
las dos de su tarde, comparezcan en el Salo- 
Sesiones, sito en la calle de Ramón y limo,

tpales

objeto de dar cumplimiento a cuanto hai q q  
el artículo cuarenta y nueve de las Oroe^, ic'ispen 
déla Comunidad; advirtiendo, que si
día no se pudieran tomar acuerdos Por iUl. ^adn 
tir la mitad más uno de los que com^"",¿ 
representación, se celebrará otra en ’ 
convocatoria, el día 18 del 
misma hora y en el mismo local, 
acuerdos, sea cualquiera el número de 
que asista de los que componen la r4

ce

^ible 
6klóQ,
PM’

Me tr 
V parg 
Milita 
^en

tación. . miu
Pedrola, a diez y ocho de octubi o^' 

vecientos veintisiete. — El Presiden , 
Solsona.

Imf me n t a  d jc í. HosMao
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